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Considerando que se han cumplido las norma dictadas por este
DepanamenlO. en materia de elaboración de los planes de estudios
de las Facultades Universitarias en cumplimiento de lo diSpueslO
en el articulo 37.1 de la Ley 1~/1970. de 4 de oaosto.

Este Ministerio ha dispuesto aprobar el Plan de Estudios del
curso de adaptación de la Sección de Psicoloafa de la Facu1lad de
Filosolla y Ciencias de la Educsción, conforme fi¡una en el anexo
de la presente Orden.

Lo ~o a V. L pano su conocimienlO y efeclos.
Madrid. 31 de octubre de 1986.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982). el Direclor aeneral de Enseñanza Universitaria, Francisco
de Asís Bias Aritio.

fimo. Sr. Direclor aeneraI de Enseñanza Universitaria.

ANEXO QUE SE CITA

Plan d. Esludloo del cano d. adaptad6a de la Secd6II d.
Pslcoloafa d. la Facul.... de FIIoooIIa r CIeada de la E' ¿:

Psicología General.
Psicodiagn6stico.
Psicometrla.
FundamenlOS Biolclaicos de la Personalidad.
Hisloria de la psicoIo¡ia.

30601 RESOLUCION tú 27 tú octubre tú 1986. tú la Real
A.cademia tú Bellas A.rtes tú San Fernando. por la que
se anuncia la provisi6n tú una plaza tú Acadlmico
numerario no profesional en la S«citht tú &cu/lura.

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando anuncia I."'r
la presente convocatoria la provisión de una plaza de Académico
numerario no orofesioDal, en la Sección de Escultura, vacanle por
fiillecimiento del excelenllsimo señor don Gratiniano Nielo Gallo.

Psra .optar a la mencionada plaza, deben cumplirse los si¡uien
tes reqwSllOS:

Primero.-ser esps.iIoL
Segundo.-Eslar considerado como persona de especiales conoci·

mientos en las artes, por haber escrito obras de mérito reconocido
relativas a ellas, desempeñando, bajo las condiciones leples, en
Universidades o Escuelas Superiores del Estado, la enseñanza de la
Ciencia Estética o de la HialOria del Arte, haber formado coleccio
nes de obras artisticas o prestado marcada prolección a las artes o
a los artislu.

.Tercero.-Propuesto exclusivamente por tres Acsdémicos nlllM
ranos.

. Cuarto.-Acompaftar a las propuestas con la claridad conve
niente la completa relación de los méritos, litulos y demás
circunstancias en que se fundamentan aqUl!lIas.

Quinto.-Presenlar. dentro del plazo imJ?'"OlTOlSble de un mes a
partir de la publicación de esta convocalona en c3. «IIo1elin Oficial
del Estado». los antedichos documentos, que serán recibidos en la
Secretaria de la Real Academia de BeIJas Artes lodos los dIas
laborables, de diez a calo"'" horas.

Madrid. 27 de octubre de 1986.-El Secretario aenerai, Enrique
Pardo CanaIis.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

30602 RESOLUCION tú 20 tú octubre 1M 1986. tú la
Direr:ci6n GeMI"fll tú Trabojo. por la que u homologa
con el n~mm> 2.324 la Mrramierria manual /kive
~ 27 milfnNtrol, matea «ci_ rdererrcia
HAD-11 2778. imllOrttUla tú Alemania y presenlada
por la Empresa «C/alu, Sociedl1d An6llima». tú IJar.
celona. .

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homolopción de dicha herramienta manual aislada, con arroaio a
lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 («!lolelfn Oficial
del Estado» del 29), sobre homol0pci6n de los medios de
prolección penc>nal de los trabajadores, se ha dictado Resolución,
en cuya parte dispositiva se establece lo si¡uiente:

Primero.-Homolopr la herramienta manual llave acodada 27
milímetros, marca «Cimeo». referencia HAD-II 2778. presentada
por la Empresa «CIalu, Sociedad Anónima». con domicilio en
Barcelona, calle Felipe U, números 42-44. que la importa de
Alemania, donde es fabricada por SIl representada, la firma
«Cimeo». como herramienta manual dotada de aislamienlo de
seauridad pano ser utilizada en trabajos elktricos en instalaciones
de baja lensi6n.

Se¡undo.-Cada herramienta manual aiaIada de dichos modelo,
marca, referencia y medidas llevad en sitio visihle un sello
inalterable y que no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser
eDo posible, un seDo lIdhesivo. con las adecuadas condiciones de
collSlSteneis y permanencia, con la si¡uiente inscripción: <CM. T.
-Homol 2.324.-:zG.I~.-.1.000 V.:.

Lo que se hace público para aeneral ~nocimienlO. de conformi·
dad con lo dispuesto en el articulo 4. de la Orden citada sobre
bonIoklpción ac los medios de JlIO/CCCión personal de los trabaja·
:,!::aorma técnica,..wnentaria MT.26. de «AislamienlO de

· de las herramientas manuales utilizadas en .os
e . en instaIIciones de baia tensiólI». aprobada por~lu-
ción de 30 de septiembre de 19'1 (<<IIolelfn Oficial del Estado» de
lO de octubre).

Madrid. 20 de octubre de 1986.-El Diroclor aenera!, Carlos
Navarro López.

30603 RESOLUClON tú 20 tú octubre de 1986. de la
Direr:ci6n GenITal tú Trabajo. por la que se homologa
con el n~ 2.318 la herramiema manual llave
acodada 14 mi/fnNtrol, matea «Cimeo». referencia
HAD-11 2766. importada tú Alemania y presemada
por la Empraa «Cialu. SociLdsd Andllima». tú Bar
Celona.

Instruido en esta Dirección General de TrablVo expediente de
homolopción de dicha herramienta manual aislada, con arroaio a
lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Ilolelfn Oficial
del Es1JIdoo del 29), sable homolopcióa de los medios de
protección personal de los trabajadora, se ha dictado Resolución,
en cuya parte dispositiva se establece lo si¡uiente:

Primero.-Homolopr la herramienta manual llave acodada 14
milímetros, marca «Cim..... referencia HAD-II 2766. presentada
por la Empresa «CIalu, Sociedad Anónima». con domicilio en
Barcelona, calle Felipe U, números 42-44; que la importa de
Alemania, donde es fiIbricada por su representada, la firma
~ como herramienta manual dotada de aislamiento de

· pus ser utilizada en trabajos~ en inatalaciones
ele ht,ja leIlJi6n.

Sepndo.-Cada herramienta manual aiaIada de dichos modelo,
marca, referencia Y medjdOl llevad en sitio visible un seDo
inalterable y que no afecte • sus condiciones lécnicas, y de no ser
ello~ UD le1Ia adhesivo, con las adecuadas condiciones de
CO""ltcaaa rpenunenc:j., con la si¡uieDte inscripción: cM. T.
-Homol 2.3 8.-20-10.86.-. 1.000 V.:.

Lo que se hace púhlico pano lIOIIerai conocimienlO. de conformi
dad con lo dispuesto en el ordcuJo 4.· de la Orden citada sobre
homolopción ac los medios de prolección~nal de los trabaja·

:

orma técnica repmenlaria MT·26, de «AislamienlO de
· de las herramientas manuales utilizadas en trabaios
•COI en inatalaciones de baia leDsiólI», aprobada por Resolu

ción de 30 de septiembre de 19'1 (<<IIo1elin Oficial del Estado» de
10 de oclubre).

MadricL 20 de octubR de 1986.-El Diroclor aenerai, Carlos
Navarro López.

30604 RESOLUCION de 20 de octubre tú 1986. de la
Direcci6n General de Trabajo. por la que se homologa
con el _mm> 2.310 el ocular de protecci6n contra
impactos marra «Pegaso». motklo 59. fabricado y
presentada por la Empresa «Oplor, Sociedl1d AIl6
nima». tú Barcelona.

Instruido en esla Dirección General de Trabajo expediente de
homoloaación de dicho ocular de protección contra impactos, con
~o a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletln
Oficial del Estado» del 29). sobre homolopción de los medios de
prolección personal de los trabajadores, se ha dictado Resolución
en cuya parte dispositiva se establece lo sianiente:

Primero.-Homoloaar el ocular de prolección contra impactos
marca "Pepso". modelo S9. fabricado y presentado por la Empresa


